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1. Disposiciones generales

DECRETO 2043/1971, de 23 de julio, por el que se
aprueba el Estatuto del personal al servicio de los
Organismos Autónomos.

L La Ley de Entidades Estatales Autónomas, al regular el
régimen Jurídico de la dispersa: y variada gama de Organismos
y Entidades que integran la denominada Administración Autó
noma, estableeió una serie de normas y directrices de genera
liZada y común aplicación a la misma, entre las que destaca
Singularmente la relatiVa a la materia de personal. No obstante,
consciente el legislador de la unida:d de criterio que debe ins
pirar toda la problemática de la función pública, máXime en
un sector como el aludido, euya conexión con la Administración
del lEstado es tan intima, ya que no cabe olvida:r qne ·188 Enti
dades Y Organlsmos Autónomos, independientemente de sus pe
culiaridades subStantivas. surgen por la via de la descentrali
zaeión de servicios estat81es. la Ley se l1mita, como claramente
manifiesta su preámbulo, a subrayar en su articulado los prín
cipica báSieo.s generales en la materia, subordinando su desarro
llo, a través del correspondiente Estututo especial, a la pre\'ia
promulgación del Estatuto general de los funcionarios de la
Administración Civii del Estado que en aquellos momentos es
taba en estudio.

En la actualidad, defirtlcto y consolidado poi' su intensa
proyección el sistema institucional de la función pública estatal
por la. Ley de Bases de veinte de julio de mil novecientos
6eS€nta y tres, la Ley articulada: de siete de febrero de mil
novecientos sesenta y cuatro y la Ley de Retribuciones de .cuatro
de mayo de mil novecientos sesenta y cinco y demás disposiciones
complementarias, parece acon.sejablc llevar a la: práctica la pre
visión del articulo ochenta y dos punto dos de la Ley de Enti
dades Estatales Autónomas mediante la promulgación del res
pectivo Esttrtuto.

IL La elaboración del presente Estatuto ha venido precedida
de detenidos estudios estadísticos y financieros y de un amplio
contraste de opiniones con audiencia de todos los sectores afec
tados, los Departamentos ministeriales y los respectivos Orgar
nismos Autónomos. EVidentemente, la evaluación previa de las
caracte-risticas generales y situaciones del personal al servicio de
las Entidades y Organismos Autónomos era un dato insoslaya
ble para abordar los trabajos preparatorios y definir las lineas
básicas iniciales del nuevo régimen estatutario, objetivo qUe se
alcanzó a. través de una encuesta previa que permitió el registro
de cincuenta y una mU cuatrocientas sesenta y ocho hojas de
recogida de datos. El proceso de exploración de los datos alu
didos permitió confeccionar un exhaustim estudlo de costos
globales y particulares para cada Organismo en singular, a los
efectos de calcular su incidencia financiera y, paralelamente,
programar una encuesta-infonne sobre los principales temas
que afecten a la regulación de dicho personal, que, cwnplimen
tada por 108 servicios correspondientes de los diversos Depar
tamentos y Organismos Autónomos, sirvió de base para que
la Comisión Superior de Personal Slrticulara unas directrices
conforme a las cuales se redactaron los primitivos textos de
anteproyecto, qUe fueron remitidos análogamente a información
de los Departamentos ministeriales.

Las sucesivas observaciones recibidas y las sugerencias for
mulmIas han permitido, finalmente, condensar los puntos cru
ciales del régimen jurídico del personal afectado y concluir el
proceso de elaboración del presente texto, qUe por afectar a una
ma.teria tan compleja exigía forzo."amente un dilata:do periodo
de reflexión y de contraste de las soluciones que se arbitran.

UI. Entre los principios cardinales del presente Estatuto que
merecen destacarse por su trascendencia, figura el de la exten
sión y trasvase hasta el máximo compatible de las peculiaridades
y singularidades propias de los Organismos Autónomos de los
prlnciplos y técnicas de la legislación de funcionarios de la
Administración Civil del Estado al personal de aquéllOS. E-sta
orientación tiene su clara. ju,<;:tificación en el principio de unidad
que preside toda lB panorámica de la: Administración Pública,
en cuyo marco. quedan encuadradas con especIal relieve las
Administraciones institucionales autónomas, Por otra parte, la:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Ley de Entidades EMatales Autónomas participaba manifiesta
mente de este criterio hasta el punto de RPl'itZar expEcitamente
su desarrollo reglamentario en espera de la promulgación de un
futuro Estatuto general de los funcionarios de la Administración
Centralizada.

Consecuentes con este principio, resulta ser de a:plicación a
los funcionarios propios de los Organismos Autónomos el régi
men de adquisición y pérdida de la condici6n de funcionarios,
situaciones administrativas, derechos, deberes e incompatibilt
darles y -régimen d1sciplinario propio de los funcionarios civiles
del Estado, si bien acomodado a su especifica naturaleza, sin
má.s excepción que las materias relativas a Seguridad Social y
complemento familiar, que deberán SeT abordadas por la correS
pondiente norma especial, asi como la aplicabilidad de la situa
ción de excedencia forzosa, dada la naturaleza no consustancial
de pennanel1cia de los Organismos o Entidades a las qUe sirVe
el funcionario, aun cuando el Estatuto adopta las medidas para
generalizar la permanencia de la relación funcionarial a los
afectados por la supresión o liquidación de aqUéllos. En materia:
de derechos económicos, análogamente, se extienden los criterios
retributivos: propios de los hwcionar.os del Estado, si bien su
reglamentación detallada se llevará a cabo a: través de una
disposición especial que al efecto propondrá el Ministerio de H~
cienda, por ser materia de su especifica competencia.

Las cuestiones rE'lativas a elaboración de plantillas orgánicas.
registro de personal, selección, formación y perfeccionamiento, así
como el ¡;istema de provisión de puesto,). de trabajo, se mspirarán
en sus grandes lfneas en la Ley Articulada de Funcionarios
Civiles de la Administrar-ión del Estado, aun cuando se articu
larán con In suficiente flexibilidad para su adaptación a las
peculiaridades de los diversos Orgarusmos.

Con la referencia exclusiva a los funcionarios propios no
queda: agotada la problemática del personal que nutre los cua
dros de los Organismos Autónomos. Así, el Estatuto hace una
sumaria referencia a los llamados cargos rectores o directivos,
por ent-euder que su regulación no precisa de mayores detalles;
consagra, respecto a:l personal de los Cuerpos de la Administra
ción del Estado, una clara tendencia para que ocupen puestos
de trabajo en los Organismos, principio del que se esperan ópti
mo..<; resultados en cuantn contribuirá a reforzar la unidad de
la. Administración Pública; incorpora las figuras del personal de
empleo y de contratación administrativa, hasta: ahora privativas
de la Administración del Estado, y, finalmente, en lo relativo al
personal laboral, se remite a la legislación ('specil1ca.

Como reiteradamente se ha apuntado, la unIformidad del
régimen previsto en el Estatuto no es incompatible con el
manterumiento de especiaUdades propias para cada Organis-.
mo. que podrán instrumentarse, bien en las correspondientes
norrnas de desarrollo de aquél, bien a través del procedimiento
que se establece en el artículo dos punto dos del presente Esta
tuto en relación con los Organismos que por su peculiar natu
raleza o características precisan, en determinados aspectos, de
un régimen de personal distinto al régímen general.

En mat-erlR de derechos transitolios, destaca, por una par
te, la cJasifieación que, a efectos de aplicación del nuevo ré
gimen, deberá verificarse en relación al personal que actual~

mente presta sus servicios a los Organismos Autónomos, el
amplio plazo de entraña en vigor del Estatuto que se juzga
preciso para llevar a efecto los necesarIos a-coplamientos que
comporta el nuevo sistema de regulación y las soluciones que,
con car{¡cter excepcional, se establecen para el personal tem
porai, a fin de permitir, con las mínimas y adecuadas ga
rantías, resolver este problema antes de- la plena aplicación
de los principios del Estatuto en materia de selección.

IV. Finalmente, y con independencia de los informes emiti·
dos por el Ministerio de Hacienda y de la Seel'etaria General Téc
nica de la Presidencia del Gobierno, ha de significarse que
el proyecto de Estatuto fue sometido, en su día, a dictamen
del Consejo de Estado, quien, después de «destacar la merI
toria y concienzuda labor desarrollada por la Dirección 1:e
nera.1 de la Función Pública, que es el Organismo que últlma·
mente ha abordado la difícil tarea de preparar el texto del
Estatuto>), hae-e algunas precisiones en cuanto a cuestiones
de fondo y detalles del articulado, que al haber sido estima
das en su totalidad conchlC€n a que el Estatuto se presente
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de confonnidad con el paree€r del citado Alto Cuerpo Con·
sultivo.

En su virtud, previos los informes preceptivos y de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado, a propue::.ta
del Vicepresidente del Gobierno y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de julio de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO

Articulo únko.-Se aprueba con esta fecha el E!3tatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos. que a con
tinuación se inserta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de julio de mil novecientos setenta y unO.

FRANCISCO 'FRANCO
El Vlceprc-sidente del Gobierno,

LUIS CARi:l,ERO BLANCO

Estatuto del personal al serVICIO de los
Organismos Autónomos

TITULO PRIMERO

Disposiciones generalf's

CAPITULO PRIMERO

AMBITO DE _~PLICACléN'

Artículo 1.·

El personal al servlClO de los Organismos Autóll0ll10S inclui
dos ,derltrü del ámbito de aplkación de la Ley de ~'{i r'{' dlnem
bre de 1953 se regirá por las uisposieiones del preS(·nte Estatuto
y por las l'lormas especiales Que sean de aplicacion en virtud
de 10 dispuesto en el mismo.

CAPITULO II

NORMAS ESPECIALES

Articulo 2. 11

1. Los Ministros podrán dictar para cada Organi&mo Aut6
nomo adscrito a su Departamento normas de desarrollo del
presente Estatuto, prevlO informe del Ministerio de Hacienda y
aprobación de la PrestdeDcia del Gobierno.

2. Cuando por la naturaleza o fundones pecullares de los
Organismos resulte aconsejable dictar normas especíticas para
su personal, tales normas se aprobarán por Decreto. a iniciativa
del Ministerio interesa-d"J y propuesta de la PrEsidencia del Go
bierno, C'in informes pre-..ios del Ministerio de Hadell~!a, de la
Comisión 8upt!rior de Personal y del Consejo de E:=tlido.

CAPITULO III

EL PEHSONAL ."1. SEHVICIO DI:: LOS OHG.-\NIS::'>lOS ApTúNoMos

Articulo 3.')

1, Integran el personal al servicio de los Organis!H()s Autó
nomos:

A) Quienes desempet'en cargos directivos de Ubre nombra
miento del Gobierno o del Ministro competente., en cada caso.

Será de aplicaclón f-. dicho personal lo dispuesto en los ar
ticulos 9." y 80 de la Ley de Entidades Estatales Autónomas de
26 de diciembre de 1958 Y el De<:reto 1147/1968, de 6 de junto,
sobre 1jmite de edad e m'Álmpatibilida<i€s para cargos de libre
designacIón.

B) Los funcionario& de canera de la Administración Civil
del Estado que sirvan destino en un Organismo Autónomo, quie
nes se- regirán por su lt>g¡slación especifica.

e) I.os funcionarios propios de los Organismos Autónomos,
los cuales podrán ser de caI1"era o de empleo:

a) Son funcionarios ce CR""l-eTa los que en virtud de nombra
miento legal desempeñan servicios de carácter permanente, figu·
ran en las correspondientes plantillas y perciben sueldos o
asignaciones fijas con cargo a las consignaciones de personal
de BUS presupuestos.

Estos funcionarios se reglI án por las normas previstas en los
articulos 7.° al 69, ambos inclusive, del presente Estatuto.

b) Los funcionarios de empleo pueden ser eventuales o
Interinos:

Son funcionarios eventualeB quienes desempeñan puesto::, de
trabajo considerados como de confianza o aS(~sQranüento espe
cial no reservados a functonarios de carrera,.

Son funcionarios interinos los que por razón de neee-sldad
o urgen{~ia ocupan plazas de plantilla en tanto no se provean
por funcionarios de carrera.

D) Los trabajadores contratados por los Organismos Au.
tónomos con dich0 carúcter, de acuerdo con ia legislación
laboraL

2. Indep<"ndient<-mente del personal a que se refieren los
apartados nnterjOH:'s, los Organismos Autónomos podrán con
trata.r 1X'r~ü¡-¡al de acuerdo con lo previsto en el articulo 6
de la L·ey ch~ Funcionarios Civiles del Estado -de 7 de febr€ro
de Hh14 Y lf.o'> normas específicas qUe a tal efecto se dicten.

CAPITULO IV

PLANTILLAS OHGiiNIC"'-S

Artículo 1."

l. Las plantillas orgánicas de los Organismos Autónomos
.<;e elaboraran por los Ministerios respectivos ajustándose a
las necesidades de los servicL.1, para lo cual serán revisadas
periódicamente al mismo tiempo que las de los Departamen
tos a que estén adscritos, te-n1endo en cuenta principios de
productividad credente, racionalización y mejor organización
del trabajo.

Las plantilla.s orgúnfcas y sus modificaciones se aprobarán
por el Consejo de Ministros a propu€sta de la Presidencia del
Gobierno. con conocimiento previo del Ministerio de Hacienda.

2. Las plantílla~, orgánicas comprenderán los puestoS de
trabajo correspondientes al personal deca.rrera del Organismo
Autónomo y los puestos previstos para ser desempefiados por
funcionarios del Estado en activo.

CAPITULO V

INStTIPCIóN DEL PEI:SONAL y i'tELACIONES DE FUNCIONARIOS

A.rtlculo ,J."

1. El personai de los Organismos Autónomos a que se
refiere el presente Estatuto será inscrito en el Registro de Per·
:;onal de la Dil"€C"cion General de la Función pública, en el
que figurarú.ll ios datos que reglamentariamente determine la
Presidencia del Gobierno. La inscripción en el Registro será
necesaria para la percepción de las remuneraciones corres
pondientes.

Se excluyen de 10 ctispm~sto en el párrafo anterior el pero
;.;onal directivo y el pel"i'onal lalx>ral de carácter eventual.

2. Cada Organismo Autónomo elaborará una relación cir
cunskmdeda de los funcionarios propios, cualquiera que sea
su .situadón, ordenada por fechas de nombramientos y respe·
tando el orden de promoción obtenido en las correspondien..
tes prupbas selectivas. Las -relaciones serán publicadas en el
«Boletín Oficial del Estado», y se rectificarán cada tres &fios.,

CAPITULO VI

('J';!PFiF~I'~li\ EN MATFRI.A- DI' P¡,;RSONAL

Articulo 6,"

Adem:is de las LH'ult:a-dE-s que €.stable;-;can las Leyes 1 de
las especlficas determínacias en el presente Estatuto, los Or
ganos enumen:vdos el! este artículo tendran las competencias
que se <'xplf'San ,'1. continuación:

1. El Cons{'jo de Ministros:

al Aprobar lasnmrnas qUe se dicten Robre el personal
al servicio df' los Organismos Autónomos, salvo que se requie
ra una Ley.

b) Aprobar Ja5 p1antillas orgánicas de los Organismos Au·
t6n01110s.

el Crear cHtifíeados de especialización o de capacitadón
cualificada a los que se refiere el articulo 10.2 del presenht
Estatuto.

2. La Presidencia del Gobierno:

a"l Proponer, conDcer, elaborar o dictar, según los casos,
cuantas disposiciones se precisen sobre el régimen juridico
general del personal de los Organismos Autónomos.

b) Velar por el cmnplinúento de este Estatuto y demáS
normas aplkabJes al personal de los Organismos Autónomos.

c) Aprobar previamente los proyectos de disposiciones ro
bre el personal de Jos Organísmos Autónomos de conformidad
con el aJ'tlculo 130.2 de la Ley de Procedimiento AdminIs
trativ().

d} Aprobar previamente las convocatorias para. ingreso
en los Organismos Autónomos. de conformidad con lo esta,..
blecido en el artículo 6.°, 4.
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3. El Ministerio de Hacienda:

a) Proponer aJ. Consejo de MinIstros los proyectos sobre
retribuciones del personal al servicio de los Organismos Au
tónomos, asi como cualquier medida relativa al mismo que
pueda suponer a.umento de gastos.

b) Intarmar las propuestas de plantillas orgánica.s o de
SUS modificaciones.

4. La Comisión Superior de Personal:

a) Informar preceptivamente cualquier proyecto de dis
posición general sobre el personal de los Organismos Autó
nomos:

b) Proponer a los Organos competentes cuantas medida.!
estime oportunas sobre el régimen de dicho personal.

e) Informar los proyectos y las modüícaciones de las plan
tillas orgánicas de los Organismos Autónomos.

5. Los Ministros:
a) Ejercer la alta inspeccIón del personal de los Orgatús

mos Autónomos adscritos a su Departamento.
b) Designar y separar libremente a los Presidentes, Di

rectores, Consejeros, Vocales y, en general, personal directivo
de los Organismos AutónúInos, salvo que tal fa-euItad esté re
servada al Gobierno por las respectivas normas fundacionales.

c) Aprobar, mediante Orden ministerial, el nombramiento .
de los funcionarios de carrera.

d) Resolver en última instancia, dentro de la, via admi·
nIstrativa, los recursos promovidos contra resoluciones p,ove·
nientes de tales Orgapismos.

e) Ejercer las facultades' atribuidas a los Directores o Pre
sidentes de los Organismos cuando las normas dictadas al
amparo de ]0 dispuesto en el articulo 2," del presente Estatuto
así 10 dispongan.

6. Los Subseeretarios:

a) Desempeñar la jefatura snperj(lr del personal depen
diente de los Organismos Autónomos adscritos al Departa
mento.

b) Asumir la inspección de los mismos OrganimlOs.
e) Ejercer por delegación las facultad'es atribuidas a lo~

Ministros.

'1. El Presidente, Director o cargo "imitar del Organismo.
UgÚll la distribución de competencias que se esta.blezcan re
glamentariamente, en su caso:

9) EjerC€r la dirección, gobienw Ji régimen diS('{plinario
del perronal dependiente del mismo.

b) Nombrar a los funcionarios de eerrera. cuyo aet-o deben\
obtener la aprobación ministerial corre."pondiente

c) Nombrar a los funcionarios de empleo y contratar al
personal en régim<:ln administrativo o laboral.

d) Convocar las pruebas selectiva.'> para ingreso en el Or~

ganismo.

TITULO SEGUNDO

Funcionarios de earrera propios de loo Org'anismos Autónomo,

CAPITULO PRIMERO

EsTRUCTURA y Cl.... SIFICACIÓN

Articulo 7.'1

Los funcionarios <le carrera propios de los Organismos Autó
nomos serán agrupados por niveles, en los qUe se clasificarán
las escalas, plantillas o grupos de plazas actualmente exist.e:].·
tes, de acuerdo con el grado de formación requerido para el
ingreso en las mismas.

CAPITULO II

SELECCIÓN, FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO

Artfeulo B.o

1. La selección de los aspirantes al Ingreso en los Organis
mos At.."1;ónomos se realizará mediante convooa.toria pública U
bre, por oposición o concurso-oposición. Excepcionalmente PO
ma autorizarse, en Jas reglamentaciones de personal que 8e
dicten, en su caso, el sí.st-ema de concurso de méritos cuando
lo justifique la naturaleza del Organismo y la de les plazas a
cubrir.

2. Las normas de desarrollo previstas en el artículo 2.0.1
podrán establecer pruebas restringidas para el acceso de ~OS

funcionarios. de calTera del Organismo a. lID determinado por
centaje de las plazas vacantes de diferente especialidad o nivel
existentes en el propio Organismo, siempre que los candidatos

posean la tit ulaCÍón requerida y acrediten, mediante las pruebas
correspondientes, ja capacitación necesaria.

3. Para la admisión a las pruebas selectivas previas al 1n
greso en los Organismos Alitónomos será de aplicación lo dis
puesto en el artículo 30 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

4. La selecCÍón se realizará de conformidad con e: pr'Ocedi~

miento general de ingreso en la Administración, mediante con·
vocatoria pública previamente aprobada por la Presidencia del
Gobierno.

Articulo 9.'

Los candidatos que una vez superadas las prueoos selectivas
hubiesen de seguir un CUYSO de formación o periodo de prác
tica administrativa serán nombrados funcionarios en prácticas,
con los derechos qUe se determinen, si no lo fueren ya en pro
piedad.

Superado el curso de formación o el período de práctiOO3,
se conferirá por el Director del Organismo el nombramiento
de funCIOnario de carrera a los candídatos calificados como
a-ptos.

Las prácticas se podrán desarrollar con anterioridad o pos
terioridad. al curso de formación.

Cuando las circunstancias lo permitan, el curso de formación
podrá deS3JTollarse simultáneamente a las prácticas.

Articulo 10

L Los Orgeni&nlOs Autónomos püdr:'m organizar cul'!':os de
perfeccionamiento para sus funcionarios, a través del Minis·
terio respectivo y en colaboración con la. Escuela Nacicnal c.e
Administración Pública.

Los funcionarios de los: Organismos Autónomos tienen el
deber de asistir a los cursos de perfeccionamiento que se orga
nicen por aquéllos. en la forma qUe en cada caso se determine·

La pa.rticipación en cursos. semine..rioo o actividades de per~

feccionamiento requerirá, cuando implique ¡ws€ncía del puesto
de trabajo, la autorización del Director del Organismo o del
Jefe en quien aquél delegue.

2, La actualización de conocimientos, la especialización en
cierta." funciones o sectores de actividad y la superior capacit8
ción profesional podrán acreditarse mediante la obtención de
certificados de especialización o de capacitación cualificada.
Estos certificados podrán ser declarados méritos preferentes O
indispen$abie:~ para ocupar determinados puestos.

CAPITULO !II

PHO\TSrúN' DE PUESTO:;; DI<: 'l'HABAJO

ArticilllJ 11

La adscripción a ltn puesto de trabajo d{'terlll inado se reali
Z~lJ·ú librt;mente. dentro de cada localida-d, por el Director dd
OrganL'>mo o, en ~u ca"'o. por el Jefe de los Servicios corres
pondientes.

Artículo 12

1. La. príl Vi8iól1 de vacant.es, cuandn suponga traslado de
locBli<~ad, pNO siempre dentro del propio Organismo. Re rea~i

'lar{. por :,;u Director o Presidente mediante el sistema de con·
cmso de méritos y, excepcionalmente, ppr libre designación.

2. En la convocatoria habrán de constar los méritos con su
conespondiente baremo de puntuación, asi como las condiciones
y requisitos indispensables o pref~rentes exigidos por la natu~

raleza y funciones del puesto de trabajo,

Artículo 13

Podr~~n participar en la provisión de puestos de trflbajo del
Organismo tanto SllS funcionarios propios como l-os funcionarjo.<J
de carrera del Estado, de acuerdo con las dispo..<¡iciones que dic
te la Presidencia del Gobierno.

Articulo 14

1. La facultad de proveer los pnestos de trabajo previamente
calificadGs corno de libre designación corresponde al Director
o President€ del Organismo, salvo reserva expresa a favor del
Minh4m respectivo, que podrá ejercitar de conformidad con 10
establecido {,n el articulo 2.0 del presente Estatuto.

2. La libre designación no podrá implicar en ningún caso
traslado forzosO de Departamento, Organismo o localidad.

3. Lüs funcionarios nombrados para puestos de trabajO de
libre designaclón podrán ser removidos libremente por la auto
ridad que los designó.

Cuando la remoción se produzca, el funeiona¡;io podrá optal',,
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en el plazo de un mes, por seguir presL<mDo s,:;rvíci-os E'n el mis
mo Organismo y localidad o por OCUP¡lT dl."stmo en la locaLdad
y D€partamento ti Organismo de su pnlcedencia

CAPITULO IV

Artículo 15

La condición de funcionario de can'era ,q~ adquiere P{)~ 91
cumplimiento sucesivo de los siguientes n:(jub:to,s,

a) Superar las pruebas de selección y, en su ca.~o_ los CU:'SO.'l
de formación que Sean procedentes.

b) Nombramiento conferido y aprob8do por la autoridad
competente.

e) Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

d) Tornar po.sesi6n dentro del plazo de un mes, a con tal'
de la notificación del nombramiento debidamente aprobado.

Articulo 16

1. La condición de funcionario se piel'df' <:.'u virtud de a.l~

guna de las causas siguientes:

a) Renuncia.
b) Pérdida de la nacionalidad española.
e) sanción disciplinaria de separación del servicio.
d> Pena principal o accesoria de inhabilitación abi'fllnia o

especial para cargo público.

2. La relación funcionarial ceRa tamuién en virtud d{' Jubi
lación forzosa o voluntaria.

Artículo 17

1. La renuncia a la c{lndición de funcionnrio no lnlH,bilita
para nuevo ingreso en la función pública.

2. En caso de recuperación de la nacionalidad española PDr
mujer casrtda con extranjero. se podrá solícitar la rehabilitación
de la cunlidad de funcionario.

3. La pérdida de la condición de funcionario púr separaCión
del servicio tiene carácter definitivo.

Art'ículo 18

1. La jubilación forzooa se declarara de oficIo al cumplir
el funcionario la edad de setenta años o la de sesenta y cinco
en el CR...<lO de plazas símilares a 1a.s que en la Administración
del Estado desempeÍlan los Cuerpos auxiliares o subalternos.

2. Proced€rá también la jubilación, previa instrucción de ex
pec]iente, que podrá inIciarse de oficio o a instancia del funciona
rio interesado, euandQ éste padezca incapacidad permanente
pa,ra el ejercicio de sus funciones, bien por inutilidad fü;ica o
debilitación apreciable de facultades. en concordancia con las
normas que sobre invalidez permanente se determinen en el ré
gImen especial previsto por el articulo 34.

3. La jubilación voluntaria·y el eventual derecho a prórroga
en el servicio, a efectos de alcanzar el núnimo de pension de
jubilación, se regularán por ::as normas a que hace referencia.
la. disIwsición transitoria segunda del presente Estatuto,

CAPITULO V

SITUACIONES

Articulo 19

Lus funeionario..<; de los Organismo;;;' AuLonomo3 plwd<::l ha-
llarse en a:guna de las s¡gui(~ntes sit¡¡eeJ{)nc;~;

a) Servicio activo.
b) Excedencia, en sus div;T,:;rt.s mocblid¡;.d: 5
e) Supernumerario.
d) Suspensión.

Articulo 20

1. Los fUllcJOnarios se hellHn 011 '<;:[1;; é']\"'r1 ck- ~-r"'Y1('"'<) at
Uvo:

al Cuando ocupen pl2.zt1 ("crrespon::ll,,:-, e :} la lllal':t'lia del
On:,éI:d:-;:110 a que- putenezcnn o de ~a que ~kon :jtuiares.

b) Cuando por decisión del Director ot-'rc¡;ideme (1t'j Orga·
nismo sirvan puestos de trabajo de libre designadón para el
qUe hayan sido nombrados precisamente por su cualidad de fun
donarios dc carrera destinados en el propio Organís/D_o.

c) Cuando les haya sido conferida una comisión l~e serVÍ"
cio de carácter temporal, bien en su propio Organismo, bien en
otro, si fueren autorizados por el Minist.ro de que dependan.

d' Cwó;;r!>, :f'; )¡~¡ya stdo conferida una COInbión de servl~

clo ce '-"Hrúct'.'l' para panil'ipar en mi~;ion€s de coope~

melón nI servicio de Orgt<uism05 internacionalt:s.
Entük!C2f> o (:;id; ;,n: J,s extranjer-os, ('OH al1t.-orízación del Minis
: ro de QUiC'1 (¡{_'l_H_'nda y previo informe {le la Cümisión Superior
de Pt'l'mn,d, con Mj(~icnci.a., en todo caso, del !I<'Iinlsterl0 de
l\.s'.nt:o~ E.\tu~.jJ:(:S E~t1J comisión de s(Tvicio no dará h..~ a
dietas :;, suL'p C~LSOS excepcionales, no tendrá una duracIón
~:liperim- <:1 meses

2. E: dhúut.<, (!e L.cZ'ncia-:: o pf'nili~,)s nc-g1amentarios no a14
tt'Ta la SitUfH_';()lJ {1e ;':':l'vicio activo

:-J Los i'¡ltl.eicnal'los en .situación de ;ocTvido activo tienen
tod.$ Jo.s l-:<':<¡-ehc::, rH",~rru;;etivas, debtH:s y responsabilídades Ifl~

herentc:1 l'L Sl\ l:owlii..'i0n,

A rtiertiú 2[

La I":'{cedt:lleia pUt'de ser especial, forzosa y voluntaria.

1. Se (.xrmic1Hant en sítuacián de excedencia espeéia1 8

los fundonarios ('n qnient's concurran alguna de las circurn;..
tan~las siguientes:

a) Nombnmknto por Decreto para r.al'go politico o de con~

fianza de carácter no permanente.
b) Prestación d€l servicio militar si no fuese compatible

con su destino como funcionario.
e) Cuando, con autorización del Mínistl'O de quien dependa.

y previo informe de la Comisión Superior de Personal, oído
en todo caso el Ministerio de Asuntos Exteriores, pasen a ocu
par puesto;.; :'elc\'antes al servicio de Organismos internacio
nales

2. A in:; undonario8 en situación de excer1encia' espe<:laJ.
se les reservará la plaza y destino que ocupasen, y se les
computará, a efectos de trienios. el tiempo transcurrldo en
e::;ta situaeiim; pero dejarán de percibir su sueldo personal.
a no ser que renunciasen al correspondiente al cargo para el
que fuesen d{'~¡gnados por D;:creto.

3. Lo·s excedentes especIales deberán incorporarse a su pla
za de origen en el plazo de treinta dias, como maximo, a' con
tar desde el siguiente al de cese en el cargo politico o de
COf'..fianza o desde la fecha de lkenciamiento. De no hacerlo
as!. pasaran automáticamente a la situación de excedencia vo
luntaria por interés particular.

4. La. declaración de excedencia especial, en el supuesto
del apartado c} del número 1 de este artículo. podrá ser re-
vocada, pasando en este caso el funcionario a la situación de
supernumeralio si continúa desempeñando el puesto que sirvió
de baEe para~onceder-le la situación de excedencia especial y
no se incorpora a Su destino de origen transcurridos sesenta
dias desde la re,cepdón de la notificación de la aludida fe-
voca,cíon.

Articulo 22

1. La e;;; ,>:jenda fo,':'osa se p¡\ld¡¡cirá P<'H· las siguIente!
causas'

a} R-€fO:Tna de plan:'illa o Sllpn;si.6n de la plaza de que
sea tituJar el fundonarío, ellandH ,signifique el c-ese obligado
en el :'.~rVÍ{'io activo,

b) Iml)(>5i!Jilidad de obtener el I'cingrem al servido acti
vo en Jos casos er_ que el funcionado ceS€' con carácter ror~

.l..oso en la situ2..ci6n de supernnmerario.

e, Los fOY..tcd{;llies for:!,oWS tendl'<\n derecho a percibir SU
sueldo j1ersor:al, al abono del tiempo en la situaeion a e!ec~

tos de trknio:,; y a las prestacÍ{Jl1es de ayuda a la familIa es~

tablei~i(Ls (m su favor
3.\ Los Drg:a...nis;nüs Autonomos podr~~n disp-on-er, en rela··

ción a IOH funcionarios de carro·a excedentes forzosos, cUan~

do las- neces;dad-e:-; -del servido lo exijan, la incorporación
ob1ig~,tm¡a d_e dicHos tuncíonarios pe.ra la fealiz"dón de tar€fI's
pmp;as d{', Si.; ca:,rt>ra

En L.s (",;(1,'. dE.' :,:upn>;ióll d;; un 01 i;;i:t:ÚS¡¡'¡O Autónomo, 1_10
~e;:á ae lo di~.pm.,_,;lo (~ll el a r,iCLlJo [lH!ctdente. La

G ;)i,T110, salvo que oU';;l COS~t dLSponga la
Leyrk suprc'j¡jn, 3.d-i)r)<~1X'\' pn;vi{) info"H1e del Mini.netio in·
tel'f'sa¡j'J, JiL trlHi',(r,-;S que ;;n ,:ada CfL,O considere conveHien~

'~es paTa la LtiJin¡cic'm de este oerS;,}nai en otras DrpcndenciH.~

V Ol':."::Hlli:':¡:ú:' <le la Adnri;:l:s:rucLm, ltj":eg¡anuo a l.os funck~ ..
mulo'> Üe ¡-;tI' '_'{ora di" le;-; OrsanJi~nos Aut ('nemos en 1R$ co
rresptilHllen~:{,:; EscBJas a t::xtin,;u:r de pcl':z,onal ¡Jl-{)cedente de
Organls:}lOS suprimidos, ,~on la t1'aJni~uci6n l€gal oorr~pollc

diente.
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Articulo 2f

1. Procederá declarar la. excedencia vohmtaria,. a Petición
del funcionarío, en los siguientes casos;

a) Cuando el funcionario pertenezca a otro Cuerpo o sea.
Utular de otra plaza del Estado o de la AdministracIón Local.

b) La mujer funcionario por causa de matrimonio,
e) Por Interés lla!ticular del funcionario.

2. En los casos del apartado e) del párrafo anterior, la
concesión de la excedencia quedará subordinada a la buena
marcha del servicio.

3. Los funcionarios en situae!ón de excedencia voluntaria.
en la que permaneceran como mínimo un año. no devengarán
derechos económicos ni les será computable el tiempo a efec
tos de trienios.

4. La situación de excedencia voluntaria no podrá otor
garse cuando al funcionario se le instruya expediente disCipli
nario o no haya cumplido la sanción qne con antelioridad le
hubiese sido impuesta.

Artículo 25

1. En la situación de supernumerario, se declamrá a los
funcionarios siguientes:

a) Los que, previa la autorización del Organismo corr('spon
diente. pasen a prestar servicios en la Administración Central
del Estado o en otros Organismos Autónomos en calid~ dis
tlnta de funcionario de carrera, dejando de percibir su Sueldo
:v demás retribuciones con cargo al pl'eS'Upuesto del OrganIs
mo. salvo que la prestación de tales servicios haya sido de
clarada compatible legalmente.

b) Quienes presten servicios públicOs para los que hayan
mdo nombrados o designados precisamente por su cualidad de
funcionarios de Organismos Autónomos.

e) Los que con autorización del Ministro de quien depen
dan y previo informe de la Comisión Superior de Personal.
ofdo en todo caso el Ministerio de Asuntos Extel"iores. pasen
al servicio de Organismos internacionales o participen en mi
siones de cooperación internacional al servicio de Organismos
internacionales, Entidades o Gobiernos extranjeros.

2. Los funcionarios supernumerarios, mientras se encuen
tren en esta situación administrativa, no percibirán el sueldo
¡personal que les correspondería en servicio activo ni remu·
neración alguna complementaria de carácter general ni espe
da!, declarando vacante la plaza correspondiente, que se pro
veerá en forma reglamentaria..

Cuando se trate de funcionarios comprendidos en el apar
tado e) del número 1 de este artículo, la declaración de va
cante podrá aplazarse durante un año como máximo, contado
desde la fecha de pase a situación de supernumerario, a peti
clón del funcionario, que resolverá el Ministerio de Quien de
penda.

3. Salvo lo dispuesto en el número anterior, la situacIón
de supemumeralio se reputará a los donús efectos como en
IBJe>rvic1o activo.

Artículo 26

1. El funcionario dedarado en la .situación de susnenoo
quedará privado temporalmente del t'_jercicio de sus funcio
nes y de los derechos y prerrogativas anejas a su condición de
funcionario.

2. La suspensióh puede ser provisional o finn~.

Articulo 27

1. La suspensión provisional podni acordarse preventiva
mente durante la tramitación del procedimiento judicíal o dis
c1pllnario que se instruya al funcionario. Será dec1arsda por
la autoridad u órgano competente para ordenar la incoación
del expediente.

2. El suspenso provisional tendrá di:recho a. percibir en
esta sItuación el 75 por 100 de su sueldo y las prestaciol1es de
ayuda a la fan1ilia. No se le acreditará haber alguno en caso
de incomparecencia o declaración de reJX!ldia-.

3. El tiempo de. suspensión provisional. como consecuencia
del exped~nte disciplinario. no podra exceder de seis meses,
salvo en oaso de paralización del procedimiento imputable
al interesado. La concurrencia de esta circunstancia determi
nará la pérdida de toda retribución hasta que el expediente
:;.ea resuelto.

4, Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tjempe
de duración de la. mi®1a se computará- como de servicio ac-

tivü, d",bit~ndo acordarse la ininediata reincorporación del fun
cionario a su puesto de trabajo, con re-eonocim.iento de todos
los deFcl:lOs económico8 y demás que procedan desde la fecha
de C'feetu~ de la suspensión.

A1ticnk 23

1 La ,sll";llf'n~'ir'm t-e-ndrú carácter firme cuando se impon
ga ~n virt ud de condt'na criminal o de sanción disciplinaria.

2, La ccndpl1a y la sanción de suspensión determinará la
pérdüia dd puesto de trabajo, cuya provisión se realizara según
las norma,:,; gcnerale~ de este Estatuto.

:t La suspensión por condena criminal podrá imponerse
Cülll-o pt.'ll¡' () por consecuencia de la inhabilíta-eión para el ejer
cicio de carl'OS y funciones públicas con el carácter de prin
cipal o de accesoria en los tennínos de la sent4.mcia en que
fuera acordada.

4. La imposicIón de la pena de inhabilitación especial
para la l~anera del funcionario o la absoluta para el ejercicio
de funciones pübH{'as deterTIlinará la baja definitiva del fun
cionario en el servicio.

;). Lll sU~Pf'nsión firme por sanción disciplinaria no podrá
exc'('cler fh:: ~\s aúas, siendo de abono al efecto el periodo de
lx:rnume~lda del funcionario en la situación de suspen..<>o pro
vi.siona:.

6. En el t i(>lllPO de cumplilniento de la sanción o de la
pC;;;J ele susprn,sión firme, el funcionario estará privado de te.
dos los dl2u:'dlÚS inherentes a su condición.

L El reingreso en ['-1 servicio activo de quienes no tengan
re.strvad'a su plaza {) destÍllo se verificará con ocasión de va
cante y respetando el ~iguiente orden de prelación:

al Excedentes forzosos.
b) Supernwnerarios.
c) Suspensos.
d) Excedentes voluntarios.

2. Quienes cesen en la situación de supermunerarlo o pro
CiXlan de las de excedente forzoso o suspenso estarán ob1iga~

dos a soljcitar la admisión y participación en cuantos con
cursos pueda.n anunciarse para la- provisión de puestos de
trabajo reservados a sus plantillas. decIarándoseles, de no har
cerIo. en la situadón de excedencia voluntaria. Gozarán, por
una sola vez. de derechos preferentes para ocupar alguna de
las vacalltes COlT€:'o-pondient€s a su plantilla qUe exista en la
localidad doncie servían cuando se produjo su cese en el servi+
cío actlvü,

a. Los excedentes voluntarios 56;0 podrán utílizar este de
recho de prefEl'encia por nna sola vez y durante un plazo de
quince aliGó a partir del momento de su excedencia.

CAPITULO VI

DFPH'HOS DE LOS FUNCIOl'<ARIOS

ArticUo .lO

1. El Estado disrx-.'luará- a los funcionarios de- los Orga
ni~mos A1.ltóno!l1ú;:: la prütecCÍón que requiera el ejercicio de
sus rar;o~:, ji l12s útoY"vará los tratamientos y comideraciones
sociaI€.s dt'birl{i-s a su jera,rquía y él. la dignidad de la flUlcíón
pública.

2. El l'~stado asegura a los funcionarios de carrera el de·
r€'cl!o al carg-n y, hiempre que el servicio consienta, la. inamo
villdnd <;,n la residencia, asi como todos los derechos inheren
tes al mismo que en este Estatuto se establecen,

Articdo 31

Al inC(Jf[H.Wal·se a su puesto de trabajo, los funcionariO"
se-r:Ju infm'nwJüs por H1S Jefes inmediatos de 10-1> fines. orga
nizad6n y fuuclonamknto de- la unidad administrativa corres
pondic-nU;-. y f'll especial. de su dependencia je-rarqulca y de las
atrlbncÜllloó, deb€res y responsabilidades que- 1('5 inctullben.

Lo.,> Je-les solieítarán periódicamente el parecer de cada
uno de sus subordinados irunediatos acerca de las tareas que
tienen encorne-ndadas y se informaran de sus aptitudes pro~

fesimulIes con objeto de que puedan asígnarles los trabajos más
adecuados y de nevar a cabo un plan que complete su formación
y mejore su eficacia.
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1. Los funcionarios que se distingan notoriamente en el
cumplimiento de sus deberes podrán ~r premiado.'i, entle- otras,
con las siguIentes recompensas:

a) Mención honorífica,
b} Premios en metálico.
c) Condecoraciones y h'-'nOl~S.

2. Estas recompensas se anotan'iD en la hüJa de ."R!'viclO!
del funcionario y se tendrán en cuenta ('(¡mo mhJto en loo
concursos.

3. En los presupuestos de los Orgal1l~:nos Autónomos se
consignarán créditos destinados a las concesiones, con carác
ter extr,aordinario, de premios en metilico paTa recompensas,
inícia.tivas y sugerencias relativas a la mejora de la AdmlnL..:;
tración, servicios eminentes y, en general, cuanto suponga mé
ritos relevantes o redunde en una maYOr eficacia administra
tiva. La concesión de estos premios se verificará en la forma
que &e determine reglamentariamente.

Artículo 34

El régimen de Seguridad Social de lo~ funcionados de ca
rrera de los Organismos Autónomos será el que se estah:ez-ea
por la disposición correspondiente, de conformidad con el ar
ticulo 10.2 del texto articulado de la Ley df> 28 de diclembre
de 1963, de Bases de la Seguridad Social.

Articulo 35

Todos los funcionarios tendrán derecho a diHfrutar, duran
te cada año completo de servicio activo, de una vacación re
tribuída de un mes, o a los días que en proporción le cones
pondan si el tiempo servido fué menor.

Articulo 36

1. Las eniel'medades que impidan el Hurmal d{:,:;empeúu dé
las ftUlciones públicas darán lugar a licencias de ha"ta tres
meses cada año natural, con plenitud de derechos eCOnómicos.
Dichas licenclas podrán prorrogaroo por periodos men,;,:uales
devengando sólo el sueldo.

2. Tanto inicialmente como para ::.'olicít,ar la pr;)rrog-a d<"
berá acreditarse la enfermedad y la no procedevcia de 18. ju·
bilación por inutilidad física.

Articulo 37

El Director {) Presidente del Organísmo 0, por su delegR
c16n, el Jefe de la. dependencia donde el funcim13 \ i() preste sus
servicios, poma conceder permisos de hasta di('z dia.s enanno
existan razones justificadas para ello.

Artículo 38

1. Por razón de matrimonío, el funcionario tendrá d,,'re<>ho
a una licencía de quince días.

2. Se concederán licencias en caso de embarazo en 1",
forma y tiempo regulado por el Decreto 149/1967, de 20 de
julio.

3. Las licencias reguladas en este artículO no afectan &

los derechos económicos de los funcionarios,

Artículo 39

Podrán concederse licencias para realizar estudios sobre
materias directamente relacionadas con la tunción pÚblica, pre
vio infOlme favorable del superior jerárquico correspondiente,
teniendo el funcionario derecho al percibo del sueldo y a la
ayuda familiar que le corresponda .según su legislación espe
cifica.

Artículo 40

Podn\n concederse lkendas por a&lU1tus l'rOr'~Os_ DichR~ 11
rencias se concederán sin retribución alguna. y su ctumcí6n
aemnulada no podrá, en ningún caSO, exceder de ! "es mese,;;.
cada eros afIos.

Articulo 41

El periodo en que se disfruten las VRCH'ÜlG('S r la conce·
~i6n de licencias por razones de estudio y asunt(),,; prop1os,
cuando proceda, se subordinad, a las nec.-,sido.des del servicio.

Artículo 42

Corrpsponderá la conce::.iÓn de llcencias al nired-ü!' o Prest.
dente del Organismo, ~aLVo Que reglamentariamente se dli.,ponga
otra cosa.

Di::Hi;L-,; E t:-<:COMPATIB!LIDADES DE LOS FUNCIONARIOS

Los fancíonariv& vienen obligados a acatar los Principios Fun~

damentalp:,: <Id Movimiento Nacional y demás Leyes Funda~

lllent-n:cs de! Reino, al tIe: d€S€'mpeño de la función o cargo, a
Cohibo;·ar leé',almcnt.:-. con sus j('fes y compañeros, cooperar al
meJor,lmkllto de los sprv-icios y a la consecución de los fines da
1[1 1111:,]¡,:HJ ,Hillll1l ;:ttaiiv-a f'n la que se hallen desOnados.

A.rlh N

1. Los funC'i{\llnrlos (lebe¡-~-ln residir en el térmtno munlel~

pal donde ntdiquc la olidna, delwndencia o lugar donde pres
ten ~'t1i) servidos,

2, Por causas JH:~tlf¡cadas, e-l Director o Presidente del Or·
ganismo podrá antodzar la residencia en lugar distinto, siem
pre y Cl~ando ello sea compatible con el exacto cumplimiento
de los taren~' pro¡::rin¡.; del cargo,

Artiuvlo 45

La jornada df' trabajo de los- funcionarios de los Organis
mos :1utónnB1us 5('1':t la que :'f'glamentariamente se dete-rn-ilne
Su adaptación para puestos de trabajo concretos se consjgnar{i
~'n la dasificación de los mismos, requiriendo, consiguientemente,
la aprobación <k la Pres¡dencia del Gobierno, a propuesta de
la Comisión SUIl'-'\'ior ele Personal.

Arlíc,¡¡lo 46

Lo" 1'UJ:li.:lL;:l"ri'):< <l(>b"'JJ l€spdo Ji obediencia a las autorlda
d~'s S .sUp(')'jU;"i'~ jerÚ\'qu1cOS, acatar sus órdenes con exacta
(¡i~:eip¡;n:L tUltx,r con F:"HH'-rada corrección al público y a los
fUilLÍO;:¡wio::; :"uburdi1.7Jdü", y facilitar a éstos el cmnplimlento
del 0U5 obli;.''-'-ó: ne:~,

Los f;l~l(· ,m,'.r,d,'-; h,(1l de úb~:('r\:ar en todo 1110mento una.
(<JUdllUB de llL«illlú deelJrü, guardar sigilo riguroso respecto
de los anlnt!'s que C'_'rlU:',CHlI pUl' razón de su cargo y esforzar·
(' 'ü IUl' ¡·>"rt dl? :'i\k apritudf's profi:,tiionales y de su capa.-

-!kiU',) 48

1. Le,'.; f ,¡Lí.:i{;".:lJ'10,'~ ."011 responSables de- la buena gestión
de lt'0 ,'>en, ~,_-io~ :.1 su cargo,

2, La. rE'0pon;nbi::dad propia de los funcionarios no excluye
la que pLCr:8. Uli're.sponder a otros grados jerárquicos.

J.,a ,'t','''nn,;",~lblhdad dvU y penal se bará efectiva en la
fOrma que deLenHilla la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nL.;t.ra('~ón del Es Lado_ La administrativa se exigirá con arreglo
a las preset'ipdones del régimen disciplinario que sea de Q,pll
cac:iún. así como de lo establecido en el título IV. capitulo n,
de ;a Ley rk Rég-ímen Jurídico de la Administración del Es
iario y (-'n f'¡ W;ilo VI de la Ley de Procedimiento Admin1&
tc...Uvo

ArtiLilh ,tri

El ¡f;D~UlJk ¡-lO tie la fUllción pública ."e-rú incompatible con
el e-jerclciu dI' clKlquier cargo, profesión o actividad que 1In~

pida o m~!lOSC2 be el estricto cumpHnüt'nto de los deberes del
fl.meiOli1.!·¡O

ArtÍ('¡;,!r) 5(;

A lj):~ t ,pe( d' dI" lo qUE' se díspone en el articulo anterior.
y ain pet~juir:io de las inoompatibilidades especiales que puedan
:"L:i'ltl'ers;~ P;jf disposición !'f;glnJnentaria en atención a la.
: ¡otL.n.-..It''I.0. eli' 1'<1 función. .se tendrán en cuenta las siguIentes
:'CsLF

l~ Nln ',;: f':' i'\'Jngy\o po,lrá ejercer otra profesión. sah'o
les ('<t: "', {me i,v-tn¡:¡Ju el opuduuo cxp.~die-nte, con audjen~

eb c;,' iLt('~'l':·:"Hh se tkdare pOI' el Director o Presidente del
Or!~":J.1J:::,mo que !lO pd'judíca ~l servicio- qUe el funcionario ten-
ga a ,','1 can:o.

No ,::erá -'\: j.;i

IAxl ieu ,e;

fl.1 Cunn,;(J ~~¡ t,;;',.te de: ejen,;.,;jrJ d€ tt pr0ft':',Jón pr·;¡pic.. j{'j

-¡.itu:,o '-'x¡Kdi.;;1 jJoria, Pafu',L1d o EscueLt e;:>pcc\al que H~ nu
ble.:.;·:, fxirri{k al tUllcionnrto para ('1 dDSemPf~ño del car~n,

})l Cuandú ¡t~ comp~-..tibilidad o incompatibilidad con el der
ckio ,-;t' la pn<csiÓ11 cletcrmhi0dB, estl::viera ya declarada por
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los preceptos de las Leyes, Reglamentos y otras dispooiciones
lega:es que rijan la función pública ql1e les incumbe.

No obstante 10 dispuesto en loo apartados anteriores, los
fundonarios están obligados Q declare..r al Director o Presidente
del Organismo en que pre&ten sus servicios las actividades que
ejerzan fuera del mismo, para que, a su vist.a, pueda ordenar
se, en su caso, la ítl8trucción del cOrPe.5pondiente expediente
de lncompatibUidad. a los efectos de garantizar lo establecido
en el articu:o 49.

2.& El funcionario no podrá ejercer actividades profesiona
les o privadas, bajo la dependencia o al servicio de otras Enti
dades o particulares, en los asrmto8 en que esté interviniendo
por razón del cargo, ni en 1% que estén en tramitación o pen
dientes de resolución en el Organismo donde el funcionario ES
tuviera destinado, adscrito o del que dependa.

3.· El funcionario qUe no estuviera en situación de jubilado
o de excedencia voluntaria -no podrá ostentar la representación,
asumir la defensa. ni prestar el servicio de Perito de otras En
tidades o particulares, por designación de éstos, en las contien
das en que el Estado sea parte ante los Tribunales de Justicia
ordinarios, contencioso-administrativo o eBpeciales, ni en las re
clamaciones que se promuevan contra acto.<; administrativos oc
gestión ante los Organismos y Tribunales Administrativos de
pendientes de cualquier Ministerio, no pudiendo tampoco oi
ebos funcionarios desempeñar profesionalmente servicios -de
Agencia· de negocios o de Gestoría administrativa ante las ofi
cinas locales o centrales de los Departamentos ministeria:es
ni de los Organ1smos autónomos.

No se considerará comprendida en esta incompatibilidad la
representación o defensa, ni la a<::tuación pericial por Catedrá.
ticos y Profef,ores de Facultad untversitaria o de Escuela e>pe
cial cuyos títulos y condiciones les habiliten legalmente e di
eho..'l" fines.

A riícu,lo 51

El ejercicio por e: flmcionario de actividades profesionales
(l privadas compatibles no servirá de excusa al deber de resi
dencia que les sea. exigible, a la asistencia a la oficina que re.
quiera su cargo ni al retraso, negligencia o desCli.1do o infor
malidad en el desempeño de los asuntos, debiendo ser califica
das y !Sancionadas las correspondientes faltas conforme 6 :es
normas que se contienen en el oopítulo VIII del presente ti
tulo.

Artíeulo 52

1. Los órganos a quienes compete la dirección, inspeceión
o jefatura de los respectivos servicios cuidarán de prevenir y,
en BU caso, corregir las incompatibilidades en que puedan in
cUrTir sus funcionarias, promoviendo, cuando asi sea procedente,
expediente de sanción disciplinaria,

2. A estos efectos. se ce.liftcará de falta grave la lncurf.i6n
voluntaria del funcionario en cualquiera de las incompatibt·
:idades a que se refiere el presente Estatuto, salvo cuando con
curran además. circunstancias que obliguen a calificarlQ de
falta muy grave.

Artículo 53

1. Los funcionarios de los Orga.ni~mos autónODlos no po
drá-n simultanear su plaza con otra de la Administración Cen
traliz;ada o Autónoma del Estado, salvo que, por Ley, esté ex·
presamenteestablecida la compatibilidad o se establezca., me
diante este mismo procedimiento, previo' informe de la. Comisión
Superior de Personal.

2. La aceptación de un cargo incompatible presume :a pe
tición de excedencia volL.ntaria en el que anteriormente se des.
empeñaba, a no ser qUe se solicite €xpresamente en aquél.
Los interesados en su provisión podn'm pedir que se declare
vacante. .

CAPITULO VIII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 54

l· Las faltas cometidas por los funCionarios en f!l ejercic10
de sus cargos podrán ser leves, graves y muy graves.

2. Las faltas leves prescribirán al mes; las graves, a los
dos años, y las muy graves, a los seis ariOS.
-t1'Uculo SS

Se- considerarán faltas muy grave3:

a) La falta de probidad moral o material y cualquier con
ducta constitutiva de delito doloso.

b) La manifiesta insubordinación individual o la colectiva.
c) El abandono del servicio.
d) La violación del secreto profesionai y la emisión de in·

formes o adopción de acuerdos manifiestamente ilegales.
el La conducta contraria a los Principios Fundamentales del

Movimiento Nacional.

Artículo 56

Con sujeción a los preceptos generales en materia discipli
naria, los reglamentos de personal de los organismos autóno
mos podrán tipificar faltas graves y leves en atención a la na
turaleza de las funciones que se presten, previo informe de la
Comisión Superior de Personal.

Articulo 57

La gravedad o levedad de las faltas no enumeradas en el
articulo 55 se fijará reglamentariamente en función de los si
guientes elementos:

a.! Intencionalidad
b 1 Perturbación del servicio.
el Atentado a la dignidad del funcionario o de la Admi

nistra 'ión.
d) Falta de- consideraci6n con los administrados
el La reiteración o reincidencia.

Articulo 58

Incurrirán I'n responsabi];dad no ::;610 los autores de una
faIta, sino La rnbién los Jefes que la tolt'ren y los funcionarios
que la encubrHn. así como los que induzcan a su comisión.

Articulo 59

1. Por razón de ias faltas a que se refieren los articulas an-
ter1ores, podrún imponerse las siguientes sanciones:

al Separación del servicio.
b¡ Susp~nsj6n de funciones.
e} Traslado con cambio de residencia.
d) Pérdida de cinco a veinte dlas de remuneraciones, ex-

cepto las prestaciones de ayuda a la familia.
el Pérdida de uno a cuatro djas de remuneraciones.
f) Apercibimiento.

2. La sepai'ación del servicio, que (¡nicamente se impondrá
como sanción de las faltas muy gravofs, se acordará por el Go
bierno, a propuesta del Ministro correspondiente, quien previa
mente eirá a la Comisión Superior de PersonaL

3. Las sandanes de los apartados b), c) y d) se impondrán
en cualquier caso por el Presidente o Director del Organismo
del que dependa ei funcionario sancionado por la comisión de
faltas grctves o muy graves.

4. Las faltas leves s610 podrán corregirse con las sancio
nes que lie señalan en los apartados e) y f), que serán im
puestas por el Jefe de la oficina o del centro, sin necesidad
de previa instrucción de expediente.

Articulo 50

L No se podrán imponer sanciones por faltas graves o muy
graves sino en virtud de expediente mstruído al efecto, con
audiencia del ínteresado y de conformidad con 10 prevenido en
el titulo VI de la Ley de Procedimiento Administrativo y Re
glamento de Régimen Disciplinario.

2. Será competente para ordenar la incoación del expedien
te disciplinarlo el Jefe del Centro u Organismo en que preste
sus servicios el fundonario o los superiores jerárquicos de aquél.

3. Si la l:-:11ta presenta.ra caracteres de delito, se dará cuenta
al Tribunal competente.

Articulo 61

1. Las sanciones disdplinarias que se impongan a los fun
cionarios ,se anotarán en sus hojas de servicios con indicación
de las faltas que las motiva.ron

2, Ti"an:,;curridos dos o seis años desde el cumplimiento de
la sand6n, segÚn se trate de faltas graves o muy graves no
sancionadas con la separación del servicio,"'podrá acordarse :_3
cancelación de aquellas anotaciones a instancia del interesado
que acredite buena conducta desde que se le impuso la 5an~

cióu. La anotación de apercibimiento y la de pérdida de uno
a cuatro días dc remuneraciones se cancelarán a petición de in·
teresado a los seis meses de su fecha

3. La (:ancelaci6n no impedirá la apreciación de reinciden~

cm si el funcionario vuelve a incurrir en falta. En este caso,



B. O. del K-NilDl. 212 4 sel,tiembre 19i1 14451

los plazos de cancelación de las nuevas anotaciones serún de
duración doble que los seüalRdos en el párrafo anterior.

Articulo 62

Será de aplicadón a los funcionarim; de lo;:; Organismos auló
nomos el Decreto 2088/1969, de 16 de agosto. por el que se
aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los F'un
cionarios de la Administración Civil del Estado.

A1'ticulo 63

l. Con independencia de lo dispuesto en los artículos ante
riores. podrá ::>eguírse procedimiento ante los Tribllnale", d€' Ho
nor para conocer y sancbnar los actos deshonrosos cometidos
por los funcionarios q,le les hagan desmerecer en el concepto
público o indignos de seguir desefnpeñando sus fundones.

2. La organización y procedimiento de los Tdbunales de Ho
nor vendrán determinados por sus disposiciones peculiares.

CAPITULO IX

RÉGIMEN ECONÓMICO

A.rtículo 64

Los funcionarios de los Organismos autónomos sólo pueden
ser remunerados por los conceptos que se determinan en el
presente capítulo y en la cl:antía que se establezca f'n las dis
posiciones que los regulen,

Articulo 65

1. El sueldo de cada funcíonario resull2rá de la aplica.ciÓtl
al sueldo base del coeficiente multiplícr'ldor que se asigne en la
escala, plantilla o plaza a que pertenezt:a. una vez hecha la
clasif\caeión a que se refíere ~l artL,ul0 7.r1

2. El sueldo base, con~j:stente en lma cantidad igoal para
todos los funcionarios qUf' ;oc rijan por el pr€s'2nte Estat.uto.
será el que esté fijado en cada momento para los funcionario¿
de la Administración Civil del Estado.

3. Compete al Consejo de Ministros. a propue:.;ta del Mi
nisterio de Hacienda. acordar el coeficiente multiplicador que.
dentro del Cuadro Gem'ral de Coeficientes MultipIícadores. esta
blecidos por la Ley 31, 1965. deba ser asignado a las es!~aIas,

plantillas o plazas. previo informe de la Comisión Superior de
Personal.

Articulo 66

Los funcionarios tendd.n derecho a pagas extraordinarias y
a trienios. cuyos importes :::e regularán en relaciun con el ;.;ueldo.

Articulo 67

1. Los complemento,", de sueldo serán: De d(~stino. de dedi·
cación especial y familiar.

2. El complemento de destino corresponderá (t ¡tquellos pues
tos de trabajo que requieran particular prepr..radón técnica o
ilnpliquen especial respol1:";I3,.¡ili,,!ad.

3. El complemento de dsdL'üdón especial podrá cDn~;f'derse'

a) A aquellos funcion ..1/c;';; a 10:; que Sl~ exigE !lna jornada
áe trabajo mayor que la nonmd.

b) A los funcionarios que se acojan al régül',en de dC'dica
:uón exclusiva.

4. El {'omplemento o ayuda familiar se regulará en b dis
posición sobrt seguridad social a la que se rt~fiere el articulo ;'14

Articulo 68

1. Los funcionarios tic:1€'n derecho a percibir indenmiZá
ciones, gratificaciones e illl::f~ntivo..<.; en la :.:uantía qUl: se fije Bn
la disposición corre.spondimU~.

2. Las indemnizaciones tienen por objeto resarcir' H los
funcionarios de los gastoé, que se vean precisados a re¡üizar
en razón del servicio.

3. Las gratifical::ones rf'!11unerarán <"ervL~ios especiales o ex
traordini\rios prestados en el eJercido de la fllnCÍón pública

4. Los incentivos remunerarán un rendimiento superior al
normal en el trabajo y se establecerán cuando la mduralez" del
5E'rvicio pennita seüalar primas a la produ('lividad,

Articulo 69

El régimen de los complementos de destino y de dedicación
especial de las indemnizaciones, las gratificaciones y los ineen·

tivas se determinará por el Gobierno a propuest.a del Minis
t-erio de Hacienda y por iniciativa de los Ministerios interesa
dos, prniointonm' de la Comisión Superior de Personal.

TITULO TERCERO

Funcionarios de emplt'o

CAPITULO UNleO

Articu!o 7t1

1. L('s funCIOnarios eventuales serán nOlnbrados y separados
libreme11te por el Dlt'{-;ctor o PreSIdente del Organismo, dentro
de los créditos que tengan autorizados a tal fin,

2. PHfa nombrar funcionarios interinos será condición in.
excusable que no sea posible, con la urgencia exigida por las
circunstancias. la pre..<;tac1ón del servicio por funcionarios de
carrera, debiendo justificarse estos extremos ante la Comisión
Superior de PersonaL El nombramiento deberá recaer en per·
sonHS que reúnan las condiciones exigidas para desempeñar las
plazas de que se trate.

3. El nombramiento de fundonarios interinos deberá ser
re\'ocado. en todo caso, cuando la plaza que desempeñen sea.
provista por procedimiento legal.

Articulo 71

Los .l:'unciun;lrlos interinos percibirán las retribuciones gene.
rales cOHfOspondiEntes a la plaza vacante que ocupen,

Articulo 72

A los fund0tlarios de empleo les será aplicable por analogla
y en cuanto ::;{:a adecuado a la naturaleza de su condición el
régimen general de 108 funcionarios de carrera, a excepción
del dere('ho a la pe'cmanel)da de la función y a niveles de re
mUPleraClón determinados.

DISPOSICIONES FINALES

Prim, ra

1 El prfsenLE K-.;taful0 entrará en vigor el día 1 de enero
de 19'12

2_ No obstante jo dispuesto ,~n el apartado antCl'ior, entra.
n\n en vigor el dia de su publicación las normas de los ar.
tienlos 4 (¡ 5> .\$6. las disposiciones finales primera, segunda,
tercera, cuarta y quinta y las disposiciones transitorias,

Sef¡¡mda

El Gobierne. a propuesta del l\Hnisterio de Hacienda, y
previo informe de la Comü;ión Superior de Personal, dictará
lns dispo",i<::i(¡ne~ llet,'f'.-.arias ~}ara el debido desarrollo y cum
plimiento de Jo diSjHlf'Sto en el capitulo IX del titulo segundo
del pl'esentp E:-:tatuto. •

La Pl";,>i{j,'I1(':a (j{'] Gobierno. en el plazo de sei!' meses a
partir de la ¡JHblicilción del presente Estatuto, a iniciativa de
los tvlh,¡.c.:tE'rlu:-; tUiUtarl'H de TielTa Mar y Aire, coordinados
por el Alto E;,;tadu Mayor, oída la J;Ulta Perma~H:'nte de P{'r~

wnal ,v pnsi(J informe de'[ Consejü de Estado, pI'opondrá al
Guhiunn la adaptación del presf'nte E.statuto a las norma..~ re·
p:ulad:'x:n el,:"l j}e!'<::ollal que preó>tu RUS servidos en los Orga~

liJ.sUlúi., ·,\uU"Uumo.<, deptlHlientes d-e lr~ A{lminisfradón Militar.

(':¡arto

Anks d+' la ('L(Lida l'~) vigor del presente F...~tatLtto. el Go
bii'l'fto. a prupuesta üe la Presidencia. del Gobierno y previo
infonnf' de !f\, Comisióll Superior de pen;onal, publicará la
re,acinJ1 (i(' disposiciones de igual () inferior rango que quedan
expresa.rnl'nl(' denlgflda;,;.

Y;I1l/!a.

l,.:J P ·,';-,;dl'71C18 dcJ Gd)j'orno, \' en su nl.~O el MinLst<:rio de
H<.t(icf:t clkün~·:. previo illf(¡nn~ de la CUl1lisiún Superior de
PETio[,aL ¡'r·; d~spu."ido¡¡cs que sea.n preciH.l.S panl la ejecucion
del prCC." ¡té' E;-,tatutf).

Se,rta

Qtwd:1n derogadas. auemú-s de las dbpr...'iiciones que .se pu·
bliquen como consecuencia de 10 preceptuado en la dis,¡Josic.íón
final cuarta, cuantas normas de igualo infedcr rango se opon~

gan a lo establecido en el presente Estatuto.
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DISPOI8ICIONES TRANSITORIAS

Primera

1. El personal a que se refiere este Estatuto que no tenga
la consideración de cargo directivo será clasifica.do en el plazo
de seis meses por la Presidencia' del Gobierno, previo informe
de la Comisión Superior de Personal, en los siguientes grupos:

a) Funcionarias públicos de carrera del Organí;;mo, si hu
biesen sido designados con carácter permanente. en virtud de
nombramiento legal.

Berá necesario, en todo caso, que el nombramiento del per
flona! ingresado en virtud de convocatoria posterior al día 29 de
enero de 1964 se haya realizado de acuerdo con los requisitos
exigidos .PO!' el Decreto 145/1964, de 23 de enero.

h) Funcionarios interinos. si hubiesen sido· designados le
galmente para ocupar plaza de plantilla y no reuníeran los
reqwsitos del apartado a) de esta disposición.

Dentro de los dos afias siguientes a la publicación del pre
sente Estatuto, la Presidencia del Gobierno podrá autorizar,
a propuesta de los Minlsterios correspondientes. la convocatoria
de concurs~poslciónu oposición restringida para este perso
nal, siempre que hayan prestadQ servicios ininterrumpidos por
un periodo superior a dos afios en el momento de la publica
ción del presente Estatuto y continúen en servicio sin interrup~

dón hasta la celebración de las. pru.ebas selectivas. Aquellos
que no superaren las pruebas o no se presentasen a las mis
mas en dos convocatorias sucesivas, cesarán automáticamente,
otorgándoles una indemnización equivalente a los haberes de
un mes por cada año de servicios o fracción..

Tendrá aceeso a la convocatoria prevista en el párrafo an
terior el personal a que se refiere el apartado d) de esta
transitoria,. siempre que reúna las condiciones de tiempo y per
manencia sefialados para los funcionarios interinOs.

La.s plazas ocupadas por funcionarios interinos a quienes no
les sea de ap-llcacián lo dispuesto en este apartado se cubrirán
por el régimen regular establecido en el presente Estatuto.

e) Funcionaríos eventuales, si reúnen los requisitos propiO.!
de tal carácter.

d) Personal contratado. Todo el personal que no esté com
prendido en los apartados anteriores y no tuviese la conside
ración de personal laboral será contratado de acuerdo con lo
establecido en el artículo 3.<:1, 2, de este Estatuto, si no lo es
tuvIera anteriormente, y siempre que las necesidades del ser
vicio exijan que se prorrogue su permanencia\.

el Personal laboral. Será incluido en este &"\lpo el resto del
personal que presta sus servicios en los Organismos Autónomos
y no sea clasificado en los grupas anteriores. siempre que haya
sido contratado con tal carácter u ocupe plantilla presupue~

taria en este concepto.
La clasificación del personal que presta sus servicios en los

Organismos Autónomos detenninará los derechos y deberes inhe
rentes a su condición, según 10 dispuesto en el presente Es·
tatuto. Y'-

2. La Presidencia del Gobierno, previo informe de la Ca
misión Superior de Personal, resolverá las dudas que pudieran
plantearse en determinados C8SOiS sobre la inclusión del personal
o funcionarios en los grupos anteriormente mencionados.

3. La clasificación a que .se refiere el articulo 7.0 se reali
zará por la Presidencia del Gobierno, previo informe <le la
Comisión Superior de Personal, en el plazo de seis meses a
partir de -la publicación del presente Estatuto. Hasta tanto se
realice la citada clasificación, seguirán en vigor las categorías
actualmente existentes.

Segunda

El personal al servIcio de los Organismos Autónomos seguirá
regulándose por las normas que actualmente les son de apli·
cación sobre Seguridad Social, hasta que se dicte la dlsposi·
ción -a que hace referencia el artículo 34 del presente Estatuto.

Tercera

1. Los funcionarios de plantilla propios de los servicios
Administrativos sin personalidad jurídica distinta de la del Es
tado conservarán el derecho a ocupar los· puestos que con
arreglo a la legislación inmediatamente anterIor les correspon~

dan, sin perjuicio de las normas especificas que, en su caso,
puedan dictarse para regular su situación.

2. En el caso de supresión del Servicio, se otorgará a dichos
tunc!onarIos igual opción que a lo-s de los Organismos Autó
nomos que se extingan.

3. A partir de la publicación del presente Estatuto, no po
dTán nombrarse funcionarios proplo6 de los servicios püblicos
centralizados.

Cuarta

L A los funcíonarios integrados o que se integren en los
Cuerpos a extinguir de personal procedente de Organismos Autó
nomos suprimidos, dependientes de la Presidencia del Gobierno,
les será de aplicación el régimen Juridico del persona.l de la
Administración del Estado, de acuerdo con su naturaleza, s1em~

pre que la supresión de los Organismos haya tenido lugar antes
de la publicación del presente Estatuto

2. Al personal procedente de Entidades Estatales Autóno
mas suprimidas que, claSificado reglamentariamente por ia Co
tnisión Liquidadora de· Organismos, no haya pasado a los Cuer
pos a que se hace referencia en el apartado anterior, le será
de aplicación lo dispuesto en el Decreto 145/1964, de 23 de ene-
ro, y sus du;posicíones reglamentarias.

3. El personal procedente de Entidades Estatales Autóno
mas suprimidas que al publicarse el presente Estatuto se en~

cuentre prestando servicio en la Administración del Estado y
no haya sido cl~ifl('ado o no se haya regulado su situación.
será clasíficado por la Comisión Liquidadora de Organismos, de
conformidad con los criterios establecidos en la disposIción
transitoria primera.

4. El p~rsonal a que se refiere el párrafo anterior que reúna
los requisitos &eflalados en el apartado a) de la disposición
transit(\ria primera &erá integrado en Cuerpos a extinguir, ya
sea a los que alude el párrafo 1 de esta dispo.<>lción transitoria,
o en aquellos otros Cuerpos o plantillas. a extinguir. que e..spe
cifkanlente se determine, con la tramitación legal correspon
diente.

QUinta

El personal que, teniendo reconocida su condición de fun
clonar ios del Estado. l}rf'stó servicio en los Organismos Autó
nomos suprimidos y en el momento de publícarse el presente
E..c:;tatuto no haya sido clasificado o no se haya regulado su
situación sera clasificado y coeficientado con arreglo a su
naturaleza.

Las plazas correspondientes a dicho personal. aun las va~

cantes, se integrarán en los CUerpos o Escalas del Estado a la.";
que fueren Mimilables con arreglo a sus, característIcas o se
mantendrán con el carácter de pluma no escalafonadas, según
los ca.'>os.

sexta

Entre tanto se aprueban las plantillas orgánicas de loS Or
ganilmlOs Autónomos. la Presidt"ncia <lel Gobierno podrá acordar
que ias plazas que hayan de ser cubiertas por personal de
nuevo ingreso puedan proveerse, mediante concurso restrin
gido, entre funcionarios de Cuerpos del Estado.

Séptima

Desde la fecha de- publicación de este Estatuto hasta su
entrada en vigor no podrán dictarse disposiciones, actos ni
resoluciones adminIstrativas que puedan crear situaciones con
traria..'i a su plena vigencía.

ORDEN de 3 de septiembre de 1971 sobre determi~

nacíón del alcance y efectos de la injonnacián ad
ministrativa en m.ateria electoral.

Excelentü;jmos seJknes:

El artículo prim.ero de la Orden de esta Presidencia de 16 de
agosto de 1971. por la Que se dan normas para la celebración de
elecciones de Procuradores en Cortes de Representación Fami
liar, ha suscitado numet"cJoSas consultas sobre el alcance y efectos
de la informadón Que sobre elecciones de representación fami
liar han de facilitar el Centro de Información Administrativa.
de la Presidenda del Gobierno y las Oficinas de Información de
los distintos Departamenf,os ministeriales y Gobiernos Civiles.

Estas Oficinas, creada.'" para agilizar las relaciones del público
con la Adm.inistraei6n han de informar al electorado que a ellas
se dil'ija, sobre cuantas cuestiones tiendan a facilitar e}. ejer~

cicio del derecho y obligación de emisión del voto.
En consecuencia, y con el fin de fijar los efectos de la infor

mación que han de sumimRtl'ar los referidos Organismos, esta
Presidencia tiene a bien dispone':

Articulo único.-El Centro de 'información Administrativa de
la Presidencia del Gobierno, los Se-rvicios de Información Admi-


